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ASUNCION PRESENTO UNA DENUNCIA EN LOS JUZGADOS CONTRA UNA 
INFORMACION QUE LE RELACIONA CON UNAS OBRAS EN UNA CARCEL

"EL PAIS" PUBLICA HOY QUE INSTALACIONES DE LA CARCEL DE 
PICASSENT FUERON ADJUDICADAS "A DEDO" A AMIGOS DEL MINISTRO

MADRID, 7 (EUROPA PRESS)
El ministro del Interior, Antonio Asunción, presentó ests 

■anana una denuncia en el Juzgado de guardia de Madrid contra los 
responsables de una información difundida hoy que le relacionan 
con unas obras en la cárcel valenciana de Picassent, informaron a 
Europa Press en fuentes del citado Departamento.

Según publica "El Pala", instalaciones de la prisión de 
Picassent fueron adjudicadas "a dedo" a amigos del ministro, y 
destaca que el Consejo de Ministros convalidó una compra 
irregular de 20 millones de pesetas.

En esta información se dice que Asuntos Penitenciarios 
adjudicó "a dedo" a una empresa vinculada a amigos del actual 
titular del Interior la instalación de los tres talleres de 
cerámica de la cárcel de Picassent. "La adjudicación, por importe 
de 19.849.749 pesetas, se efectuó en 1990, careció de 
fiscalización previa y no se sacó a concurso público". ■»

El titular entonces de Asuntos Penitenciarios era Antonio 
Asunción. "El País” indica que Asuntos Penitenciarios "reconoce 
que fue 'defectuosa', pero la incluye dentro del paquete de 
irregularidades presuntamente cometidas por los ex directivos de 
Trabajos Penitenciarios".
DENUNCIA DE ASUNCION

En la denuncia presentada hoy por el ministro ante el Juzgado 
de Instrucción número 24 de Madrid, que era el que estaba de 
guardia, áste señala que la citada información "es absolutamente 
falsa" y atentatoria contra su dignidad, y precisa: "Entiendo que 
puede ser constitutiva de injurias y calumnias y, por la función 
que desempeño, de delito de desacato".

Por este motivo, Antonio Asunción solicita que se incoen "las 
pertinentes diligencias penales, en orden a la investigación y 
persecución de los indicados delitos, y determinación de los 
responsables".

"Que si bien a tenor de la Ley 62/1978 de 26 de diciembre --se 
destaca en la denuncia-- bastarla la presente denuncia, en la 
medida en que el atentado al honor se ha producido por escrito y 
con publicidad, la comisión del delito de desacato hace 
perseguible de oficio la conducta denunciada".

El texto del ministro finaliza asi: "Suplico al Juzgado, tenga 
por presentado este escrito. Junto con el documento adjunto, por 
presentada la presente denuncia, dando lugar a la incoación de 
las correspondientes diligencias penales, solicitando ser citado 
en las mismas a efectos de hacer valer mis derechos".
(EUROPA



ASUNTO: Carta del Ministro del Interior, Sr. Asunción.

FECHA: 30 abril 1994
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